
CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WSXTKLTVITCFYZTYQKRD6HY Fecha 21/12/2023 13:00:11

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WSXTKLTVITCFYZTYQKRD6HY Página 1/2

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WSXJPD76L2SWJYNYMMUHAOA Fecha 21/12/2023 11:30:00

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por OSCAR BUENO FEITO (Secretario)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7WSXJPD76L2SWJYNYMMUHAOA Página 1/2

  

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, 

PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE CUERPOS DE POLICÍAS LOCALES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 
ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de policía del cuerpo de 

policía local del Ayuntamiento de Fuenlabrada, por el sistema de movilidad sin ascenso, para el 

personal funcionario de cuerpos de policías locales de la Comunidad de Madrid, correspondientes a 

la Oferta de Empleo Público para los años 2020 y 2021, en la sesión celebrada el día 21 de diciembre 

de 2023, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aprobar y hacer público el listado con las calificaciones del Curso Selectivo de Formación, 

según informe de la presidencia de la Comisión de Selección del CSF y la jefatura inmediata del SPLF 

de fecha 20 de diciembre y 2023, y lo dispuesto en la base 10, de las de convocatoria: 

APELLIDOS NOMBRE DNI TUTORIZACIÓN CALIFICACIÓN TOTAL 

BENITO PEREZ SERGIIO ALBERTO ***3687** APTO 8,82 8,82 

MACHUCA VAQUERIZO FRANCISCO JAVIER ***3318** APTO 9,25 9,25 

 

SEGUNDO. Aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas del proceso de selección, conforme 

a lo establecido en la base 11, de las de convocatoria: 

 

Nº 

ORDEN 

APELLIDOS NOMBRE DNI CONCURSO CSF CONCURSO 

(Ponderado) 

CSF 

(Ponderado) 

TOTAL 

1 MACHUCA VAQUERIZO FRANCISCO JAVIER ***3318** 6,25 9,25 2,5 5,55 8,05 

2 BENITO PEREZ SERGIIO ALBERTO ***3687** 6,25 8,82 2,5 5,29 7,79 
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TERCERO. A la vista de los resultados obtenidos, proponer a los siguientes opositores para su 

nombramiento como funcionarios de carrera, en la categoría de Policía Local del Servicio de 

Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada: 

 

1. MACHUCA VAQUERIZO, FRANCISCO JAVIER 

2. BENITO PÉREZ, SERGIO ALBERTO 

 

CUARTO. Conforme a lo establecido en la base 10.4, de las de convocatoria, los aspirantes propuestos 

deberán reincorporarse a su puesto de trabajo en su Administración de origen, desde el día siguiente 

a la publicación del presente anuncio y hasta que tomen posesión como funcionarios de carrera del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 

QUINTO. Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que 

haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.  

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 
código seguro de verificación. 
 
 
Secretario del Tribunal Calificador 
Fdo.: Óscar Bueno Feito 
 


